
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00201-00 

 

Como quiera que en ninguno de los apartes del contrato de obra se acordaron pagos, 

devoluciones de anticipo o cualquier suma de dinero mediante la ejecución del contrato, 

ni que el incumplimiento daría lugar a reclamación por la vía del proceso ejecutivo, el 

documento que se presenta como base de recaudo no reúne las exigencias establecidas 

en el artículo 422 del CGP. 

 

Si bien se acredita el egreso de $187.683.269 como anticipo de la obra, el contrato no 

presta mérito ejecutivo, en tanto no existe claridad de la labor pendiente por desarrollar, 

amén que en ninguno de sus apartes contempla la cualidad ejecutiva, razón por la cual 

carece de exigibilidad y claridad.      

 

En el caso particular, la obligación no es fácilmente inteligible, pues se reconocen obras 

efectivamente construidas y recibidas (fl.29 PDF 002), es decir, el incumplimiento se 

torna parcial, debiendo interpretarse el título que se aporta y acudir a suposiciones que 

le restan fuerza. 

 

De antaño se ha establecido: “La Sala precisa que la declaración del incumplimiento del 

objeto contractual y el cobro de la indemnización por los perjuicios derivados de ese 

cumplimiento, como lo que se pretende en este evento, no es materia del proceso 

ejecutivo; esas solicitudes son propias de los procesos de conocimiento” (Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 3 de agosto de 2000).        

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO instado por la sociedad REDES Y 

EDIFICACIONES S.A. contra PALCO INGENIERÍA S.A.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER LA DEMANDA y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, en tanto se viene manejando de manera digital.   

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,   
  

 
  

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ                                         

 

 

 

AAA 
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